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RECURSO DE APELACION 

Artículo 81-3 de la Ley 1123 de 2007 

 

(Contra sentencia proferida el cinco (5) de septiembre de 2024 

 

 

TRASLADO: 

 

Se corre TRASLADO  a los NO APELANTES del escrito de apelación presentado por 
el abogado disciplinado JOAQUIN FERNANDO GELVEZ ESTEVEZ, contra la 
sentencia arriba citada, conforme a las previsiones del Inciso 3º del Artículo  81 de la 
Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – Secretaría 
de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el 
término de dos (2) días. 
 
Hoy 11 de octubre de 2024, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

 Secretaria   
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

El presente TRASLADO para los NO APELANTES, finaliza el quince (15) de octubre de 
2024, a las seis (6:00) de la tarde.  
 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 

 

 

REF.                 Rdo. 540012502-000-2021-00206 00 
M. Ponente:      CALIXTO CORTES PRIETO 
Quejoso(a):       LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON 
Investigado(s)    Abg. JOAQUIN FERNANDO GELVEZ ESTEVEZ 
Def. de Oficio:    ANDY JOHAN SUAREZ RIVEROS 
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Envío Recurso Apelación Proceso 2021 00206

Desde Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - N. De Santander - Cúcuta <disccucuta@cndj.gov.co>
Fecha Mié 9/10/2024 11:18 AM
Para Olga Gonzalez Jimenez <ogonzalj@cndj.gov.co>

1 archivos adjuntos (837 KB)
RECURSO DE APELACION.pdf;

Atte,

ZULMA CASTRO MOLLER
Oficial Mayor
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA

Avenida Gran Colombia 2E-91 Bloque C, Piso 1, of. 107 C
Palacio de Justicia Francisco de Paula Santander

Teléfono: (+607) 5743858

email: disccucuta@cndj.gov.co

CUCUTA – NORTE DE SANTANDER

De: Andelfo Paez Moncada <apaezm@cndj.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 11:15 a. m.
Para: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - N. De Santander - Cúcuta <disccucuta@cndj.gov.co>
Asunto: RV: Proceso 2021 00206 - DEVUELVE
 

Cordialmente,

ANDELFO PAEZ MONCADA
Oficial Mayor

9/10/24, 14:10 Correo: Olga Gonzalez Jimenez - Outlook
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De: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - N. De Santander - Cúcuta <disccucuta@cndj.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 10:47 a. m.
Para: Andelfo Paez Moncada <apaezm@cndj.gov.co>
Asunto: RV: Proceso 2021 00206
 
Atte,

ZULMA CASTRO MOLLER
Oficial Mayor
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA

Avenida Gran Colombia 2E-91 Bloque C, Piso 1, of. 107 C
Palacio de Justicia Francisco de Paula Santander

Teléfono: (+607) 5743858

email: disccucuta@cndj.gov.co

CUCUTA – NORTE DE SANTANDER

De: Joaquin Gelvez <Joaquinfernandogelvez18@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 10:35 a. m.
Para: Secretaría Comisión Seccional Disciplina Judicial - N. De Santander - Cúcuta <disccucuta@cndj.gov.co>
Asunto: Proceso 2021 00206
 
BUENOS DIAS.
POR FAVOR DAR ACUSO DE RECIBIDO
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JOAQIN GELVEZ ESTEVEZ                                                 Octubre 09  de 2024.  

ABOGADO. 

 

HONORABLE MAGISTRADO- 

CALIXTO CORTES PRIETPO  

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUSICIAL DE NORTE DE SNTADER Y 

ARAUCA. – DESPACHO UNO.  

E.  S.  D. 

 

Referencia 

Radicado No.54001250200 2021 00206 00 

Quejo: LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON 

Investigado: JOAQUIN FERNANDO GELVEZ ESTEVEZ. 

Decisión: Sentencia sancionatoria de 05 DE SEPTIMBRE   2024 

 

JOAQUIN FERNANDO GELVEZ ESTVEZ, identificado de acuerdo como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, muy respetuosamente concurro a su bien servido 

despacho estando dentro del término legal, con el fin de impugnar la decisión 

proferida de fecha 05 DE SEPTIEMBRE   2024, y notificada por medio electrónico 

el día 02 de Octubre  de 2024,  a través de mi correo electrónico 

joaquinfernandogelvez18@hotmail.com   para tal fin, interpongo los recursos de ley. 

 

MEDOS DE LA DEFENSA. 

 

Como medios de le defensa, interpongo el recurso de apelación contra la decisión 

proferida el día 05 DE SEPTIEMBRE   2024, y notificada por medio electrónico el 

día 02 de Octubre  de 2024. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO. 

 

Con el fin de sustentar el recurso interpuesto, me permito acudir al génesis 

de esta investigación que dio origen a la decisión que estoy impugnando. 

 

El Genesis de la apertura de esta investigación disciplinaria en donde emergió la 

sentencia huy recurrida, se basó en una Queja disciplinaria impetrada por el 

abogado LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON como consecuencia de una 

retaliación surgida en el desarrollo de la defensa ejercida a favor del señor Luis 

Fernando Lizarazo Lavado  dentro el proceso ejecutivo hipotecario 2013 468 

seguido por la señora LUZ MARINA CHAPARRO, en donde el ejecutado en acuerdo 

con  la ejecutante celebro un entrega en dación en pago por la deuda, contrato de 

dación en pago que a la fecha   ha sido imposible  en solemnizar en tarazón a las 

actuaciones arbitrarias del hoy quejoso en procura de despojar del 100 % del bien 

inmueble de propiedad del señor Luis Fernando Lizarazo Lavado 

 

Así las cosas, es necesario de hacer una transcripción de algunos apartes de 

la sentencia que se impugna. 

 

Para tales efectos me permito en insertar unos apartes de la sentencia hoy 

recurrida.  

 

5.3 De la defensa. - El defensor de oficio en la audiencia de juzgamiento celebrada 

el 8 de mayo de 2024, presentó alegatos de conclusión, quien hizo las siguientes 

precisiones: 

 

Refiere que, de conformidad al material probatorio y hechos denunciados se 

establece la configuración de la falta endilgada al disciplinable y solicita que la 

sanción a imponer sea la más baja posible, sustentando en que durante el periodo 

en que tuvo vigencia la sanción impuesta al disciplinable no realizó actuación en el  
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JOAQIN GELVEZ ESTEVEZ                                                 Octubre 09 de 2024.  

ABOGADO. 

 

proceso disciplinario No. 2018-00248, como las que se establecen en el artículo 66 

de la Ley 1123 de 2007, en atención a la calidad que ostentaba el disciplinable en 

el proceso anteriormente mencionado, quien fungió como apoderado del quejoso y 

de conformidad al artículo 65 ibidem, el quejoso y su apoderado no son 

intervinientes del proceso disciplinario. 

 

                          En este orden de ideas se aprecia, que en aras del derecho de 

defensa que me asiste, el juez sustanciador profirió la siguiente sentencia recurrida, 

sin tener en cuenta que se evidencia la falta de densa técnica por parte del defensor 

de oficio  

 

Reiterando lo anterior en los alegatos de conclusión se observa los siguiente:  

Que la defensa técnica desplegada por el defensor de oficio asignado fue 

paupérrima, no existe una defensa técnica por parte del defensor, como se puede 

apreciar en la misma sentencia:  

Ahora en cuanto a la defensa técnica por parte de defensor asignado, se evidencia 

en la sentencia que el defensor de oficio circunscribió su alegación a señalar que el 

quejoso y su apoderado con son intervinientes en el proceso disciplinario. 

Con esta transcripción de la sentencia se evidencia la falta de defensa técnica.  

De igual se aprecia que en razón a que el Honorable Magistrado al observar la falta 

de una defensa técnica se ocupó de proferir sentencia sancionatoria y sin haber 

hecho una valoración de los elementos de prueba citados y aportados en el escrito 

de queja y en especial del desarrollo de la defensa técnica.  

En este orden de ideas la sentencia hoy impugnada se encuentra sumergida en una 

nulidad, por tal razón se solicitará al Ad Quo de la segunda instancia se sirva en 

decretar la nulidad de todo lo actuado desde la audiencia de calificación y pruebas 

para tener la oportunidad de rendir la versión libre a que tengo derecho  

PRETENSIONES. 

Primero. Decretar la nulidad de lo actuado por la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Norte de Santander y Arauca, a partir de la audiencia de pruebas y 

calificación a efectos de que se me dé la oportunidad .de rendir versión libre a fin, 

controvertir las pruebas asomada en el escrito de queja. 

Segundo: Decretar la nulidad de la sentencia de fecha 05 DE SEPTIEMBRE   2024, 

y notificada por medio electrónico el día 02 de Octubre  de 2024,  por haberse 

violado el debido proceso y el derecho a una defensa técnica, por las razones 

expuestas anteriormente. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS. 

Solicito que tenga como elementos probatorios a efectos de que sean valorado por 

la segunda instancia las siguiente.  

Copia de la primera sentencia de fecha 02 de Octubre de 2024. 

Honorable magistrado de la segunda instancia, en estos términos dejo sustentado 

el recurso de apelación ante mi inconformidad con la sentencia impugnada.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho la   norma prevista en el artículo 29 de la 

constitución nacional. y demás normas que traten sobe la materia. 
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JOAQIN GELVEZ ESTEVEZ                                                 Octubre 09  de 2024.  

ABOGADO. 

NOTIFICACIONES. 

El suscrito recibirá notificaciones a través el correo electrónico: 

joaquingelvezestevez@hotmail.com. 

. 

 

Atentamente: 

.  

JOAQUIN FERNANDO GELVEZ ESTEVEZ  

C. C. No. 13.466.311 expedida en Cúcuta. 

 

LEY 527 DEL 17 DE AGOSTO DE 1999. 

"Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 

electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 

disposiciones". 
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